
ORDENANZA Nº 1282/2000 
  
Tema: Seguridad en obras calles de nuestra ciudad 
Sanción: 06 de julio de 2000 
  
VISTO : 

  
La Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84 en sus artículos 35°, 69°, 70°, 72° y 73°; 

y;  
  

CONSIDERANDO: 

  

Que se efectuaron obras de ornamentación a lo largo de la calle Hna. Berta Weber desde 
la calle Prefectura Naval hasta la calle Pellegrini sobre la mano izquierda en sentido norte 

– sur; 

que la ejecución de esas obras se llevó adelante por decisión exclusiva del D.E.M., sin 

intervención del Concejo Deliberante, debido a la modificación sufrida por la Ley Nº 

236/84, a través de la cual se quitó a esta Institución la facultad de autorizar la obra 
pública a ejecutar; 

que en ese sector se han producido accidentes de tránsito, algunos de absoluta 
gravedad; 

que es necesario trabajar sobre aspectos de la ciudad que  hacen a la seguridad vial; 

que ha sido presentado a este Cuerpo Deliberativo para su información un plan de obras 

públicas para el período 2000-2001; 

que en dicho plan no se contempla la posibilidad de modificar ese sector de la ciudad. 

  
POR ELLO : 

                
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE  

SANCIONA LA SIGUIENTE  
  

ORDENANZA: 

  
Art. 1º)El Departamento Ejecutivo Municipal deberá, a través de la Secretaría de Obras 

y Servicios Públicos, incluir en el plan de Obras y Servicios Públicos a ejecutar para el 
período 2000-2001, el estudio sobre condiciones de seguridad, posibilidad de 

modificación y eventualmente parquización del sector, para la obra de ornamentación 
localizada sobre la mano izquierda, en sentido norte - sur, a lo largo de la calle Hna. 

Berta Weber, entre las calles Prefectura Naval Argentina y Pellegrini. 
  

Art. 2º)El gasto que implique la ejecución de la presente será imputado a las partidas 
correspondientes para el ejercicio presupuestario 2000.- 

  
Art. 3°)De Forma. 

  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE JULIO DEL 2000. 

Aa/LA 


